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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

ACTA N°. 01 DEL 18 DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA (INTERROGATORIO DE PARTE) 

DEMANDANTE: RUHELY CAICEDO MINA C.C 16.825.132 

delarboledaasj@hotmail.com Tel. 315 7653504 

DEMANDADO: MILA MARIA PAZ CAMPAZ C.C 31.531.900 

(No Tiene Dirección Electrónica) 

RADICACION: 76-001-40-03-001-2021-00792-00 

 
 

Sala: https://call.lifesizecloud.com/13003459  

 
 

En Santiago de Cali, el día dieciocho  (18) de enero de dos mil veintidós (2.022), el 
Juzgado primero Civil Municipal de Cali, se constituyó en audiencia dentro de la 
solicitud de la referencia, para adelantar el interrogatorio de parte a la señora MILA 
MARIA PAZ CAMPAZ  C.C 31.531.900. 
 

• Hora de inicio: 9:30 a.m. Hora final: 9:39 a.m. 
 

• Parte convocante: No asistió la solicitante, señora RUHELY CAICEDO MINA 
C.C 16.825.132 

• Parte absolvente: No asistió la señora MILA MARIA PAZ CAMPAZ C.C 
31.531.900 
 

• Desarrollo de la diligencia: Siendo las 9:36 de la mañana el juzgado dio 
apertura al canal virtual para que las partes accedieran mediante los link que fue 
enviado a la parte solicitante previamente a la fecha señalada, se dio una espera de 5 
minutos y no obra una excusa previa para la no asistencia a la audiencia, así como 
tampoco obran las constancias de notificación a la absolvente, por lo cual se esperará 
el término de tres (03) días hábiles siguientes a esta fecha para que las partes 
justifiquen su inasistencia, so pena de dar por terminado el proceso. Se da por 
terminada la audiencia siendo las 9:39 am 
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